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El populismo desde la perspectiva del juicio
político y jurídico de acuerdo con Hannah Arendt

Posibles correcciones de déficits en la operación de
la facultad mental del juicio

D r a .  S t e f a n i e  R o s e n m ü l l e r

En la conferencia se presentará una interpretación de la
teoría del juicio de Hannah Arendt con el fin de aplicarla
a las formas actuales del populismo como un fenómeno
político caracterizado por sus deficiencias en el ejercicio
de la facultad mental del juicio. El populismo puede ser
entendido como un exceso en el uso del juicio
determinante, en contra de lo cual Arendt propone dos
correctivos: 1) la phronesis como el sentido para la
orientación en el mundo, que guía a la acción política y
experta; y 2) el juicio reflexionante, que subsana la
aplicación de normas objetivas y jurídicas.

Stefanie Rosenmüller es profesora de filosofía, ética y
educación en la Universidad de Ciencias Aplicadas de
Dortmund, Alemania, en Departamento de Ciencias
Sociales Aplicadas. Junto con especialistas en filosofía,
pedagogía y psicología, actualmente participa en el
proyecto: La ética de la confianza. Términos y condiciones
de la confianza en el trabajo social.


